
 

 

CONCEJO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO  CÓDIGO: CTP-FO-004  

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES  

VERSIÓN:    01  

FECHA: 14-Nov-2019  

   

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___  
  

  

  

Aprobada en:  

 

  

TEMA: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE LOS FONDOS DE DESARROLLO LOCAL DE 

BOGOTÁ EN CABEZA DE LAS Y LOS ALCALDES LOCALES DE LAS VEINTE 

LOCALIDADES DEL DISTRITO, EN EL PERIODO CORRESPONDIENTE AL 01 DE 

ENERO A 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

  

En ejercicio de la función de control político establecida en el Artículo 14 del Decreto Ley 

1421 de 1993, en concordancia con los Artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 741 de 2019 y 

el Artículo 54 modificado por el Artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, solicito 

respetuosamente aprobar la siguiente proposición: 

  

CITADOS: Secretaría Distrital de Gobierno. 

  

INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Personería de Bogotá, Veeduría de Bogotá. 

  

CUESTIONARIO 

 

Durante el último mes del 2024, en especial los últimos dos días del año, se presentó una 

variación en el porcentaje de ejecución de las alcaldías locales, lo cual llama la atención 

ante la baja ejecución presupuestal que se evidenció al inicio de diciembre de 2024, sin 

embargo, a corte de 31 de diciembre de 2024 último día del año se celebraron un sin 

número de contratos en los fondos de desarrollo locales que incrementan 

exponencialmente los compromisos adquiridos y con ello la ejecución presupuestal, 

generando algunas particularidades como las siguientes: 

 

A corte del 30/12/2024 vs corte del 31/12/2024 algunos porcentajes en los compromisos 

de inversión directa presupuestales que exponencialmente tienen un avance porcentual 

particular: 

 

● Suba 30/12 (48.39%) vs 31/12 (85.71%). 

● Bosa 30/12 (52.83%) vs 31/12 (98.40%). 
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● Rafael UU 30/12 (55.74%) vs 31/12 (92.15%). 

● Kennedy 30/12 (80.24%) vs 31/12 (92.86%). 

● Usaquén 30/12 (81.08%) vs 31/12 (90.23%). 

● Fontibón 30/12 (83.83%) vs 31/12 (93.67%) y 23/12 (56.45%). 

 

Por lo anterior, y con base en la información oficial suministrada públicamente por la 

Secretaría Distrital de Gobierno, en mi calidad de Concejal de la ciudad de Bogotá, solicitó 

se responda a las siguientes inquietudes y se suministre la información: 

 

1. Indique la ejecución presupuestal de cada uno de los fondos de desarrollo local 

discriminada por proyectos en los planes de desarrollo local, de las siguientes 

vigencias: 

- 01/07/2024 

- 01/12/2024 

- 23/12/2024 

- 30/12/2024 

- 31/12/2024 

 

Discrimine la información en una tabla que detalle localidad, porcentaje de 

compromisos alcanzado, proyectos, porcentaje de ejecución a corte de cada una de 

las fechas señaladas, y total  en porcentaje de ejecución presupuestal en cada uno de 

los fondos de desarrollo local, presupuesto ejecutado y presupuesto por ejecutar a la 

fecha de cada corte solicitado. 

2. Suministre en una tabla por cada uno de los fondos de desarrollo local, el nombre del 

contratista, objeto contractual, tiempo de ejecución, valor del contrato, fecha de firma 

del contrato, proyecto local en relación a dicho contrato y meta a cumplir de cada uno 

de los contratos celebrados por cada uno de los fondos de desarrollo local en el periodo 

comprendido entre: 

- 01/12/2024 al 22/12/2024. 
- 23/12/2024 al 29/12/2024. 
- 30/12/2024 al 31/12/2024. 

 

3. Relacione cuáles fueron las orientaciones mediante comunicaciones oficiales dirigidas 

a cada uno de los fondos de desarrollo local en cabeza de las y los alcaldes locales 

del distrito, generadas por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno para el 

acompañamiento y la correcta ejecución presupuestal local durante el año 2024. 

adjunte a su respuesta las comunicaciones que dan cuenta de dichas orientaciones. 

4. Mencione si existieron o se presentaron alertas generadas por parte de la Secretaría 

Distrital de Gobierno ante la baja ejecución presupuestal de las localidades, ¿Cuáles 

fueron, qué medidas se tomaron?. 

5. Relacione las acciones realizadas por parte de subsecretaría para la gestión local de 

la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del acompañamiento y orientaciones 
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establecidas para cada una de las localidades en cuanto a la ejecución presupuestal 

durante el año 2024. 

  

Cordialmente,  

  

  

  

H.C. OSCAR BASTIDAS JACANAMIJOY 
H.C. Citante (s)   
VOCERO BANCADA MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIAL - MAIS 
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